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En ausencia del Sr. Charles (Trinidad y Tabago), la 

Sra. Morris-Sharma (Singapur), Vicepresidenta, ocupa 

la Presidencia. 
 

 

Se declara abierta la sesión a las 15.00 horas. 
 

Tema 81 del programa: Informe de la Comisión de 

las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional sobre la labor realizada en su 48° 

período de sesiones (continuación) (A/C.6/70/L.9) 
 

Proyecto de resolución A/C.6/70/L.9: Informe de la 

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 

48° período de sesiones 
 

1. La Sra. Kanchaveli (Georgia) anuncia que 

Georgia se ha sumado a los patrocinadores del 

proyecto de resolución. 

2. La Sra. Kalb (Austria) anuncia que Chile y 

Portugal se han sumado a los patrocinadores del 

proyecto de resolución. 

3. Queda aprobado el proyecto de resolución  

A/C.6/70/L.9. 

 

Tema 82 del programa: Programa de Asistencia de 

las Naciones Unidas para la Enseñanza, el Estudio, la 

Difusión y una Comprensión más Amplia del 

Derecho Internacional (continuación) (A/C.6/70/L.10) 
 

Proyecto de resolución A/C.6/70/L.10: Programa de 

Asistencia de las Naciones Unidas para la Enseñanza, 

el Estudio, la Difusión y una Comprensión más Amplia 

del Derecho Internacional 
 

4. La Sra. Abayena (Ghana), al presentar el 

proyecto de resolución en nombre de la Mesa, dice 

que, dado que se ha nombrado a todos los miembros 

del Comité Consultivo del Programa de Asistencia para 

el período que comienza el 1 de enero de 2016, se 

revisará el párrafo 22 del proyecto de resolución para 

indicar que Alemania, la Argentina, el Canadá, Chile, 

Chipre, Eslovaquia, los Estados Unidos de América, 

Etiopía, la Federación de Rusia, Francia, Ghana, Italia, 

Kenya, el Líbano, Malasia, México, Nigeria, el 

Pakistán, Portugal, la República Checa, la República 

Unida de Tanzanía, Singapur, el Sudán, Trinidad y 

Tabago y el Uruguay han sido nombrados miembros de 

la Comisión Consultiva. 

5. Queda aprobado el proyecto de resolución  

A/C.6/70/L.10, en su forma oralmente revisada . 

Tema 84 del programa: Informe del Comité Especial 

de la Carta de las Naciones Unidas y del 

Fortalecimiento del Papel de la Organización 

(continuación) (A/C.6/70/L.11) 
 

Proyecto de resolución A/C.6/70/L.11: Informe del 

Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y 

del Fortalecimiento del Papel de la Organización 
 

6. El Sr. Elshenawy (Egipto), al presentar el 

proyecto de resolución en nombre de la Mesa, dice que 

el texto se basa en la resolución 68/115 de la Asamblea 

General, con algunas modificaciones por razones 

técnicas. En el párrafo 2, la Asamblea General decide 

que el Comité Especial celebrará su siguiente período 

de sesiones del 16 al 24 de febrero de 2016, durante un 

total de siete días laborables. Se ha añadido la 

siguiente frase al final del apartado a) del párrafo 3: 

“entre ellas el fortalecimiento de la relación y la 

cooperación entre las Naciones Unidas y las 

organizaciones o los acuerdos regionales en el arreglo 

pacífico de controversias”. En el párrafo 5, que es 

nuevo, la Asamblea recuerda que el Comité Especial 

ha examinado la propuesta de conmemorar el 

septuagésimo aniversario de la Carta de las Naciones 

Unidas y acoge con beneplácito las actividades que se 

lleven a cabo al respecto. En el párrafo 7 se 

encomienda al Comité Especial la elaboración del 

informe y en el párrafo 8 la Asamblea reconoce la 

importante función de la Corte Internacional de 

Justicia. 

7. Los párrafos 9 a 11 hacen referencia al 

Repertorio de la práctica seguida por los órganos de 

las Naciones Unidas y el Repertorio de la práctica 

seguida por el Consejo de Seguridad . Se han 

introducido modificaciones en los párrafos 10 y 13 

para armonizar el texto con las recomendaciones 

aprobadas por el Comité Especial en su período de 

sesiones de 2015. En el párrafo 18 la Asamblea decide 

incluir en el programa provisional de su septuagésimo 

primer período de sesiones el tema titulado “Informe 

del Comité Especial de la Carta de las Naciones 

Unidas y del Fortalecimiento del Papel de la 

Organización”. 

 

Se levanta la sesión a las 15.20 horas. 
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